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Corrigendum

En la página 4 sustitúyase la segunda parte del párrafo 7 por lo siguiente:

"La eliminación sectorial de los aranceles se realizará en tres fases de igual duración.  La
eliminación se hará sobre la base de los tipos consolidados después de la plena aplicación de las
concesiones vigentes o, en el caso de las partidas no consolidadas, sobre la base de los tipos NMF
aplicados en 2001.  Las reducciones arancelarias se realizarán en etapas anuales iguales, como sigue:"

__________

                                                     
1 En francés y en español solamente.


